
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2026.
 
 
I.- PARTE RESOLUTIVA.
 
- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada por el pleno de la corporación el día 29 de
enero de 2026.
 
- Aprobar el desarrollo del Programa de inversiones extraordinarias en entidades locales: obras
singularizadas en municipios de la provincia para atender situaciones puntuales, no incluidas
en planes provinciales (2026/043).
 
- Aprobar Plan especial de pedanías obras 2026: desarrollo de actuaciones (2026/010).
 
- Aprobar inicio de expediente de ejercicio de actividad económica para la prestación de
servicios energéticos renovables a través de una comunidad energética.
 
- Aprobar ampliación Plan de inversiones en carreteras incluidas en la red viaria provincial.
Anualidad 2026 (código 2026/041).
 
- Denegar compatibilidad actividad sector privado E.M.M.M.
 
- Aprobar expediente de modificación presupuestaria n.º 8/2026, por créditos extraordinarios en
el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial y aprobación de compromisos de gastos
plurianuales (proyecto denominado “Plan de actuación del área urbana funcional Trasierra-
Tierras de Granadilla. EDIL 5.2 TTG”).
 
- Aprobar expediente de modificación presupuestaria n.º 16/2026, por créditos extraordinarios y
suplementos de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial
(subvenciones nominativas del Área de Cultura y Deportes).
 
- Aprobar expediente de modificación presupuestaria n.º 17/2026, por créditos extraordinarios
en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (subvenciones nominativas de
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Igualdad y Políticas Sociales).
 
- Aprobar expediente de modificación presupuestaria n.º 18/2026, por créditos extraordinarios
en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (subvenciones nominativas a
entidades locales para obras e inversiones).
 
- Aprobar expediente de modificación presupuestaria n.º 19/2026, por créditos extraordinarios
en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (subvenciones nominativas a
asociaciones sin ánimo de lucro y otros para gastos corrientes).
 
- Aprobar expediente de constitución de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial
Cáceres - Beira Baixa.
 
- Aprobar convenio de delegación con el Ayuntamiento de Collado de la Vera para la gestión y
recaudación de la tasa de abastecimiento de agua potable a domicilio, efectuada a favor del
OARGT.
 
- Aprobar revocación del convenio de delegación con el Ayuntamiento de Cerezo para la
gestión y recaudación de la tasa de basura, efectuada a favor del OARGT.
 
- Aprobar revocación del convenio de delegación con el Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
para la gestión y recaudación de la tasa de basura, efectuada a favor del OARGT.
 
- Aprobar revocación del convenio de delegación con el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
para la gestión y recaudación de la tasa de basura, efectuada a favor del OARGT.
 
 
 
II.- PARTE DE FISCALIZACIÓN.
 
- Tomar conocimiento de resoluciones de presidencia (2) adoptadas durante el mes de
diciembre de 2025, recibidas en el negociado de Asuntos Generales con posterioridad a la
convocatoria del pleno correspondiente, así como resoluciones presidenciales adoptadas en el
mes de enero de 2026.
 
- Tomar conocimiento del informe sobre estado de ejecución presupuestaria 4º trimestre 2025.
 
- Tomar conocimiento del informe trimestral (4º trimestre 2025) sobre el cumplimiento de los
plazos previstos en la Ley 15/2010 (ley de morosidad) y Periodo Medio de Pago a
Proveedores.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 27 de febrero de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL
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